
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-01051-00 (Incidente de desacato dentro de 

la acción de tutela)  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 C.G.P, se dispone corregir el auto 

que ordena abstenerse de seguir con el trámite incidental, en el sentido de indicar 

que la fecha de proferimiento de la mencionada decisión corresponde al 4 de 

septiembre de 2020.  

 

Por Secretaría procédase de acuerdo a lo ordenado en la citada providencia 

(numerales 2 y 3).   

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

34f622af4e39794219304944d60e738275cd78a78cb667a91bc8348062d3347e 

Documento generado en 08/09/2020 10:15:34 a.m. 


